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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

tesorerÍa general de la seguridad social

Dirección Provincial de Burgos

unidad de recaudación ejecutiva 09/01 de Burgos

Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de Burgos.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de Re-

caudación Ejecutiva contra el deudor Villegas Muro, Juan José, por deudas a la Seguridad

Social, y cuyo último domicilio conocido fue en calle Vitoria, 249, 8.º A, se procedió con

fecha 14 de abril de 2011, al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se acom-

paña copia adjunta al presente edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse re-

curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So-

cial en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el

interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refundido de la Ley Gene-

ral de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio

(B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin

la previa aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres

meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución ex-

presa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Re-

glamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a

efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Burgos, a 14 de abril de 2011.

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva,

Luis M.ª Antón Martínez

*  *  *

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad

de Recaudación Ejecutiva contra el deudor de referencia, con D.N.I./N.I.F./C.I.F. número

71268547B, por deudas a la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providen-

cias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se indica:
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N.º providencia apremio Periodo Régimen

09 95 010812224 08 1994/12 1994 0521

09 96 010363878 01 1995/05 1995 0521

09 03 010067538 08 2002/08 2002 0521

09 03 010531623 11 2002/11 2002 0521

09 02 010851239 02 2002/02 2002 0521

09 99 010422520 07 1998/08 1998 0521

09 02 011105257 03 2002/03 2002 0521

09 03 011882246 04 2003/04 2003 0521

09 03 012187188 06 2003/06 2003 0521

09 03 012690679 08 2003/08 2003 0521

09 04 010354877 10 2003/10 2003 0521

09 04 010559385 12 2003/12 2003 0521

09 04 010416212 11 2003/11 2003 0521

09 04 011056412 01 2004/01 2004 0521

09 04 016206001 02 2004/02 2004 0521

09 04 016206203 03 2004/03 2004 0521

09 04 016206102 04 2004/04 2004 0521

09 04 016851756 07 2004/07 2004 0521

09 04 016514276 06 2004/06 2004 0521

09 04 016935824 08 2004/08 2004 0521

09 04 017332211 10 2004/10 2004 0521

09 05 010074364 10 2004/10 2004 0111

09 05 010125995 11 2004/11 2004 0521

09 05 010476512 11 2004/11 2004 0111

09 05 010373246 12 2004/12 2004 0521

09 05 010648886 12 2004/12 2004 0111

09 05 010739725 06 2004/06 2004 0111

09 05 010739826 07 2004/07 2004 0111

09 05 010739927 09 2004/09 2004 0111

09 05 010780343 01 2005/01 2005 0111

09 05 010891487 01 2005/01 2005 0521

09 05 010982730 02 2005/02 2005 0521

09 05 010739624 05 2004/05 2004 0111

09 05 011547047 04 2005/04 2005 0521

09 05 011907967 05 2005/05 2005 0521
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N.º providencia apremio Periodo Régimen

09 05 012074887 06 2005/06 2005 0521

09 05 012412872 07 2005/07 2005 0521

09 05 012628393 08 2005/08 2005 0521

09 05 012893933 09 2005/09 2005 0521

09 06 010504375 12 2005/12 2005 0521

09 06 011093146 02 2006/02 2006 0521

09 06 011385055 03 2006/03 2006 0521

09 06 011645743 04 2006/04 2006 0521

09 06 011761436 05 2006/05 2006 0521

09 06 012121346 06 2006/06 2006 0521

09 06 012590582 07 2006/07 2006 0521

09 06 012851674 07 2006/07 2006 0111

09 06 013033045 09 2006/09 2006 0521

09 07 010007937 06 2006/06 2006 0111

09 06 013293228 10 2006/10 2006 0521

09 07 010373911 12 2006/12 2006 0521

09 07 010698051 01 2007/01 2007 0521

09 07 010832033 01 2007/01 2007 0111

09 07 011239332 02 2007/02 2007 0521

09 07 011239433 03 2007/03 2007 0521

09 07 011119292 02 2007/02 2007 0111

09 07 011373617 03 2007/03 2007 0111

09 07 011501838 04 2007/04 2007 0521

09 07 011630968 04 2007/04 2007 0111

09 07 014398805 05 2007/05 2007 0111

09 07 014610484 06 2007/06 2007 0521

09 07 015045469 06 2007/06 2007 0111

09 07 014784882 07 2007/07 2007 0521

09 07 015238156 08 2007/08 2007 0521

09 07 015118120 07 2007/07 2007 0111

09 07 015512079 08 2007/08 2007 0111

09 07 015630095 09 2007/09 2007 0521

09 07 016031839 09 2007/09 2007 0111

09 08 010036208 10 2007/10 2007 0521

09 08 010272341 11 2007/11 2007 0521
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09 08 010557277 11 2007/11 2007 0111

09 08 010689340 12 2007/12 2007 0521

09 08 010964576 12 2007/12 2007 0111

09 08 011440482 01 2008/01 2008 0521

09 08 011440583 02 2008/02 2008 0521

09 08 011782410 02 2008/02 2008 0111

09 08 011854855 03 2008/03 2008 0521

09 08 012430791 04 2008/04 2008 0111

09 08 012303782 03 2008/03 2008 0111

09 08 012122314 04 2008/04 2008 0521

09 08 013004812 05 2008/05 2008 0111

09 08 011112605 01 2008/01 2008 0111

09 08 012592257 05 2008/05 2008 0521

09 08 012786055 06 2008/06 2008 0521

09 08 013162436 07 2008/07 2008 0521

09 08 013520326 08 2008/08 2008 0521

09 08 013863967 09 2008/09 2008 0521

09 08 014456172 10 2008/10 2008 0521

09 09 010281818 11 2008/11 2008 0521

09 09 010936364 12 2008/12 2008 0521

09 09 011502907 01 2009/01 2009 0521

09 09 011762076 02 2009/02 2009 0521

09 09 012188977 03 2009/03 2009 0521

09 09 012802000 04 2009/04 2009 0521

09 09 012996606 05 2009/05 2009 0521

09 09 013337419 06 2009/06 2009 0521

09 09 013805241 07 2009/07 2009 0521

09 09 014044105 08 2009/08 2009 0521

09 09 014682079 09 2009/09 2009 0521

09 09 014893358 10 2009/10 2009 0521

09 10 010192372 11 2009/11 2009 0521

09 10 010709405 12 2009/12 2009 0521

09 10 011059413 01 2010/01 2010 0521

09 10 011363143 02 2010/02 2010 0521

09 10 011883711 03 2010/03 2010 0521
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09 10 012339712 04 2010/04 2010 0521

09 10 012834008 05 2010/05 2010 0521

09 10 013200281 06 2010/06 2010 0521

09 10 013572117 07 2010/07 2010 0521

Importe deuda. –

Principal 38.878,14 euros

Recargo 9.365,69 euros

Intereses 8.910,41 euros

Costas devengadas 17,62 euros

Costas e intereses presupuestados 300,00 euros

Total 57.471,86 euros

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo previsto en el art. 103

del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por el Real De-

creto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25), declaro embargados los inmuebles

pertenecientes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a las responsabilida-

des del deudor en el presente expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad

total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cónyuge, a los ter-

ceros poseedores y a los acreedores hipotecarios indicándoles que los bienes serán ta-

sados con referencia a los precios de mercado y de acuerdo con los criterios habituales

de valoración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o colaborado-

res que se indican en el citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta

en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago de su deuda, y que ser-

virá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no estu-

viese conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria

de los bienes que le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el si-

guiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por los órganos de recauda-

ción o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la

siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asig-

nados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20% de la menor, se estimará como

valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Recauda-

ción Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles opor-

tunos, la designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en plazo

no superior a quince días desde su designación. Dicha valoración, que será la definitiva-

mente aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las efectuadas anterior-

mente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del

mencionado Reglamento.
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Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de la Propiedad corres-

pondiente, para que se efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor de la

Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren

sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión, en su mo-

mento, de este expediente a la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del repetido Regla-

mento, se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles

embargados en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la

presente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a

su costa.

Descripción de la finca embargada. –

Deudor: Villegas Muro, Juan José.

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Vivienda en calle Vitoria, 249, 8.º A de

Burgos. Tipo vía: Calle. Nombre vía: Vitoria. Número vía: 249. Piso: 8.º. Puerta: A. Código

postal: 09007. Código municipal: 09061.

Datos registro. – Número registro: 3. Número tomo: 4.167. Número libro: 834. Nú-

mero folio: 78. Número finca: 12.199.

Descripción ampliada. –

Vivienda de P.O. grupo I, en calle Vitoria, número 249, 8.º A en Burgos. 

Con una superficie construida de 69,13 m2. Cuota: 2,22%.

De esta finca se embarga 1/4 del pleno dominio con carácter privativo.

Se notifica a los copropietarios de la finca María Yolanda, María Sonia y Hugo Ville-

gas Muro.

Burgos, a 14 de abril de 2011.

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva,

Luis M.ª Antón Martínez
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